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1. CAPÍTULO 1: INTRODUCCIÓN APR-NGP GPR-SED-PBR 

La APR (Administración para Resultados) tiene origen en el sector privado dónde 

se le conoce como Administración por Objetivos (ApO). La ApR es el mismo 

sistema de administración, sólo que haciendo énfasis en los resultados que se 

esperan alcanzar. Es decir, un nuevo enfoque de la planeación, organización, 

dirección y control. Por lo que, en este tipo de administración se plantean 

objetivos (o resultados que se esperan), que deben ser cumplidos por todos los 

niveles jerárquicos de la organización, cuando se habla de ApO es pensar en el 

inicio del proceso administrativo, mientras que al pensar en ApR se establecerá 

concretamente lo que se busca en: cantidad, calidad, forma, etc. 

La Administración para Resultados, crea la Nueva Gestión Pública 

(administración para Resultados del sector público), que permite la creación de 

la Gestión para Resultados, la cual se refiere a la planificación basándose en la 

participación de distintos actores. Desde hace algunos años se ha procurado la 

incorporación en México del sistema de Gestión para Resultados (GpR), que es 

un modelo de cultura organizacional, directiva y de desempeño institucional, 

que pone más énfasis en los resultados, enfocándose a qué se hace, qué se 

logra y cuál es el impacto en el bienestar de la población; es decir, el valor 

público. 

La GpR tiene como objetivo mejorar la eficiencia, eficacia y calidad del gasto 

público a partir de la implantación y consolidación de un Presupuesto basado 

en Resultados (PbR). Este sistema de presupuestación tiene como principales 

beneficios:  

- Definir y alinear los programas presupuestarios y sus asignaciones a 

través del ciclo de planeación, programación, presupuestación, ejercicio, 

control, seguimiento, evaluación y rendición de cuentas.  

- Considerar indicadores de desempeño y establecer una meta o grupo de 

metas de actividades y programas presupuestarios.  
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- Proveer información y datos sobre el desempeño (permite 

comparaciones entre lo observado y lo esperado).  

- Propiciar un nuevo modelo para la asignación de recursos, mediante la 

evaluación de los resultados de los programas presupuestarios.  

- Prever llevar a cabo evaluaciones regulares o especiales, acorde con las 

necesidades específicas de cada programa.  

El PbR implica un cambio para alejarse de la atención primordial que dan los 

ejecutores del gasto al proceso de gasto, para centrarse en los resultados de 

que dicho proceso genera. 

Por último, existe un componente de seguimiento denominado Sistema de 

Evaluación al Desempeño (SED) que es el conjunto de elementos que permiten 

monitorear, evaluar y dar seguimiento a las políticas públicas y los programas 

presupuestarios a través del seguimiento y verificación del cumplimiento de 

metas y objetivos, con base en indicadores estratégicos y de gestión, con el 

objeto de mejorar los resultados de los mismos. 

En este orden de ideas, como gobierno municipal, estamos obligados a 

desarrollar una planificación donde se trace el rumbo de nuestra 

administración, el documento base de esta actividad es el Plan Municipal de 

Desarrollo, ahí se señalan plazos, metas, estrategias y alcances del gobierno; y 

para su cumplimiento es necesario el establecimiento de sistemas, métodos y 

técnicas administrativas, que definan las directrices de la planeación.  

En este documento se determinan los lineamientos para la realización y 

evaluación de Programas Presupuestarios, porque su elaboración está 

sustentada en los “Lineamientos para la construcción y diseño de indicadores 

de desempeño mediante la Metodología de Marco Lógico”, emitidos por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC); la “Guía para la 

Construcción de la Matriz de Indicadores para Resultados” elaborada por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), la Secretaría de la Función 

Pública (SFP) y el Consejo de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL); así como en los formatos emitidos por la Auditoría Superior del 

Estado de Puebla (ASE Puebla). 
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2. CAPÍTULO 2: MARCO NORMATIVO 

Dado los estatutos constitucionales en materia de fiscalización y rendición de 

cuentas, los tres niveles de gobierno, deben evaluar los resultados que se 

obtienen con los recursos públicos y administrarlos bajo los principios de 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez. El sustento normativo, 

en los tres niveles de gobierno es el siguiente: 

a. Constitución Mexicana 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece diversas 

disposiciones en materia de GpR, principalmente los artículos 73, fracción XXVIII 

y 134. 

En el primer fundamento se faculta al Congreso de la Unión a legislar en materia 

de contabilidad gubernamental a los tres niveles de gobierno, lo cual incide en 

la generación de información programática.  

En el segundo fundamento se menciona que los recursos económicos de la 

federación, entidades federativas, municipios, el Distrito Federal y los órganos 

político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán 

con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 

objetivos a los que estén destinados.  

Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados, con el objeto 

de propiciar que los recursos económicos se asignen en los respectivos 

presupuestos en los términos del párrafo anterior. 

b. Marco Legal 

En México existen diversos cuerpos legales que regulan el seguimiento de los 

programas públicos, el sistema de PbR y el SED, como son: la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Coordinación Fiscal y la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental, entre otras. En estas disposiciones 

se contienen las bases del PbR-SED en México tanto para el ámbito federal, 

como del seguimiento del gasto público federalizado que se transfiere a las 

entidades federativas y municipios.  

En la Ley General de Contabilidad Gubernamental se establece que el CONAC 

emitirá las clasificaciones del ejercicio del presupuesto, y que será la base para 

la información contable, presupuestaria, programática y adicional. Los entes 
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públicos deberán emitir información periódica de forma trimestral y anual, en 

la cuenta pública. 

 

c. Marco Normativo emitido por el CONAC 

i) Clasificadores Presupuestales. 

Desde el año 2009, el CONAC ha emitido clasificaciones presupuestales del 

gasto: objeto, tipo, función, fuente de financiamiento, administrativa, 

económica y programática; que son la base de la información financiera y un 

insumo importante para el seguimiento de los avances físicos y financieros de 

los recursos públicos, así como del diseño de indicadores de desempeño. En el 

año 2013 se aprobó la clasificación programática de los programas públicos 

(tipología general), que deberá reflejarse en el informe de gasto por categoría 

programática (46, fracción III, inciso a) de la LGCG).  

ii) Lineamientos para la construcción y diseño de indicadores de desempeño 

mediante la metodología de Marco Lógico. 

Estos lineamientos tienen como intención definir y establecer las disposiciones 

para la generación, homologación, estandarización, actualización y publicación 

de los indicadores de desempeño de los programas operados por los entes 

públicos, que permitan dar cumplimiento a la LGCG. 

Es aplicable para los entes públicos, y se ajustarán a las disposiciones de la 

normativa federal en relación con los recursos públicos federales que utilicen. 

Estos lineamientos permitirán construir indicadores, con base en la 

metodología del marco lógico y en el modelo desarrollado por las instancias 

federales: SHCP, SFP y CONEVAL. 

iii) Lineamientos sobre los indicadores para medir los avances físicos y 

financieros relacionados con los recursos públicos federales. 

Estos lineamientos tienen por objeto armonizar los mecanismos para establecer 

indicadores que permitan realizar la medición de los avances físicos y 

financieros, así como la evaluación al desempeño de los recursos públicos 

federales. 

Son aplicables a los entes públicos que utilicen recursos públicos federales. En 

este documento se establecen los mecanismos para definir los avances físicos y 

financieros. 
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d. Marco jurídico en el ámbito estatal 

- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla (CPELSP), artículo 

107 y 108. 

- Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla (LPPDEP), artículos 

4, 6, 9, 10 fracciones I, II, III y V, 13, 14 fracción IV, 18; 43, 44 párrafos segundo y 

tercero, 45, 46, 47, 48 fracción IV, 49, 50, 51, 52, 53, 54 y 55. 

- Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla 

(LTAIPEP), artículo 77, fracción IV. 

- Plan Estatal de Desarrollo 

 

e. Marco jurídico en el ámbito municipal 

- Ley Orgánica Municipal (LOM), artículos 78 fracciones VI y VII, 102, 103,104, 105, 

106, 108, 109, 110, 112 y 169 fracciones I, VII, VIII y XV. 

- Plan Municipal de Desarrollo (PMD) 2021-2024. 

3. CAPÍTULO 3: OBJETIVOS 

Los presentes lineamientos son un instrumento normativo que servirán de 

apoyo para la elaboración y seguimiento de los Programas Presupuestarios del 

H. Ayuntamiento de Cañada Morelos, Puebla. Los funcionarios, directivos y/o 

responsables de los Programas Presupuestarios, en coordinación con la 

Contraloría Municipal y la Tesorería Municipal, integrarán la información 

documental, programática y presupuestal que sustente el Cumplimiento de 

cada Programa Presupuestario. 

3.1 Objetivo General: 

Establecer la metodología para la elaboración y evaluación de los Programas 

Presupuestarios de la Administración Pública Municipal bajo el enfoque de 

Presupuesto basado en Resultados, definiendo las disposiciones generales y 

particulares para tal efecto. 

3.2 Objetivos específicos: 

- Delimitar la responsabilidad de los involucrados en el proceso de 

Programación y Evaluación de los Programas Presupuestarios. 
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- Definir los conceptos básicos para la elaboración de los Programas 

Presupuestarios en el marco de la Gestión para Resultados (GpR). 

- Describir la metodología de PbR que sirve para orientar las acciones al 

cumplimiento de objetivos y metas del PMD. 

- Evaluar los resultados del desempeño de las unidades responsables mediante 

los avances de cumplimiento a los Programas Presupuestarios. 

- Establecer las bases para llevar a cabo la verificación de los objetivos y metas 

establecidas en los Programas Presupuestarios, orientados a dar cumplimiento 

al PMD. 

- Considerar los medios de verificación que serán válidos para sustentar los 

avances reportados en las evaluaciones realizadas a los departamentos de la 

Administración Pública Municipal. 

- Contribuir a la transparencia y rendición de cuentas a través de publicar y 

difundir los Programas Presupuestarios, sus resultados y los presentes 

Lineamientos. 

4. CAPÍTULO 4: DEFINICIONES 

Para efectos de los presentes Lineamientos se entenderá por: 

Actividades.- Elemento de la MIR que se refiere a las acciones emprendidas, 

mediante las cuales se movilizan los insumos para generar los bienes y/o 

servicios que produce o entrega el Programa Presupuestario. 

Administración Pública Municipal.- Los departamentos y/o unidades 

administrativas del H. Ayuntamiento del Municipio de Cañada Morelos, Puebla. 

Anteproyecto de Presupuesto de Egresos.- La propuesta elaborada por el 

Ayuntamiento de Cañada Morelos, Puebla, sobre la distribución y objetivos de 

los recursos públicos para el próximo ejercicio fiscal. 

ASE Puebla.- La Auditoría Superior del Estado de Puebla. 

ASM.- Aspectos Susceptibles de Mejora. 

Ayuntamiento.- Institución pública integrada por un Presidente Municipal, 

Regidores y Síndico que por elección popular directa, fueron designados de 

acuerdo a la planilla que haya obtenido el mayor número de votos, en este caso 

el H. Ayuntamiento del Municipio de Cañada Morelos, Puebla. 
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Componente.- Elemento de la MIR que refiere a los bienes y servicios que 

produce o entrega el Programa Presupuestario para cumplir con su propósito y 

cuyo resumen narrativo no considera para efectos de modificación del mismo, 

la identificación de las Líneas de Acción del Plan Municipal de Desarrollo. 

Contraloría.- La Contraloría Municipal del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Cañada Morelos, Puebla. 

Fin.- Elemento de la MIR que se refiere al objetivo estratégico, de carácter 

superior, al cual el Programa Presupuestario contribuye de manera significativa. 

GpR.- La Gestión para Resultados, modelo de cultura organizacional, directiva y 

de desempeño que pone más énfasis en los resultados que en los 

procedimientos. 

LA's.-Las Líneas de Acción son las acciones a realizar y están contenidas en el 

Plan Municipal de Desarrollo. 

Ley Orgánica. -Es el documento legal que regula las bases de la integración y 

organización en el ámbito municipal del territorio, la población y el gobierno, en 

este caso la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla. 

Lineamientos. - Los presentes Lineamientos Generales para la Elaboración y 

Evaluación de Programas Presupuestarios de la Administración Pública 

Municipal. 

MIR. - Matriz de Indicadores para Resultados, herramienta de planeación 

estratégica que, de forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad 

los objetivos del Programa Presupuestario. 

PAES. - Programa Anual de Evaluación y Seguimiento. 

PbR. - El Presupuesto basado en Resultados, es un instrumento metodológico y 

de cultura organizacional cuyo objetivo es que los recursos públicos se asignen 

prioritariamente a los programas que generan más beneficios a la población. 

PND. - El Plan Nacional de Desarrollo. 

PED. - El Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Puebla. 

PMD. - El Plan Municipal de Desarrollo de Cañada Morelos, Puebla.  

POA. - Programa Operativo Anual. 
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PP’s.- Los Programas Presupuestarios del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Cañada Morelos, Puebla, son instrumentos que permiten 

organizar, en forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos 

públicos a cargo de los ejecutores del mismo, para el cumplimiento de sus 

metas y objetivos. 

Propósito. - Elemento de la Mir que se refiere al resultado o efecto logrado en 

la población beneficiaria que atiende el Programa Presupuestario. 

5. CAPÍTULO 5: CONCEPTOS BÁSICOS 

Los conceptos básicos para estos Lineamientos son: 

5.1. Gestión para Resultados (GpR). 

En el marco de este concepto es importante aclarar que de acuerdo al Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID) y el Centro Latinoamericano de 

Administración para el Desarrollo (CLAD), el término Gestión por Resultados es 

incorrecto, porque los “resultados” se obtienen al final del proceso. En este 

orden de ideas, la Gestión para Resultados se enfoca en conocer el “resultado” 

de la satisfacción de necesidades ciudadanas que logramos cubrir.  

La Gestión para Resultados (GpR), se define “como una herramienta cultural, 

conceptual y operativa que se orienta a priorizar el resultado en todas las 

acciones, y capacita para conseguir la optimización del desempeño 

gubernamental. Así pues, se trata de un ejercicio de dirección de los organismos 

públicos que busca conocer y actuar sobre todos aquellos aspectos que afecten 

o modulen los resultados de la organización.” De donde se infiere que la GpR, 

es un elemento que permite el logro de los resultados que persigue el sector 

público, mediante herramientas como la capacitación, optimización de 

funciones, entre otros. Y dentro de los resultados están: 

• Satisfacer las necesidades de la población 

• Lograr el desarrollo económico a largo plazo 

• Lograr los objetivos planteados por el Sector Público. 

 

5.2. Gestión para Resultados en el Desarrollo (GpRD). 



 

 

MUNICIPIO DE CAÑADA 

MORELOS, PUEBLA 
 

ADMINISTRACIÓN 

 2019-2021 

 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA 

ELABORACION Y EVALUACION DE 

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
 

Clave: MCM2124/LIN/PP/2023 

Fecha de elaboración: 10-ene - 2023 

 

 

 

10 

 

Fecha de aprobación: 20- ene - 2023 

La Gestión para Resultados nace en los países desarrollados con la finalidad de 

contrarrestar las crisis financieras y fiscales manteniendo su nivel de desarrollo, 

mientras que, en los países en vía de desarrollo se pretendía acelerar el mismo, 

por lo que surge este concepto, Gestión para Resultados en el Desarrollo 

(GpRD). Para entender el Ciclo de la GpRD, se debe comprender el concepto de 

creación de valor, que se refiere, al proceso de transformar los recursos en 

productos y cambios sociales, y este proceso se integra de: 

• Componentes y actores del proceso de creación de valor 

• Interacciones de los componentes 

• Herramientas 

Por lo que, se deben tomar decisiones basándose en los resultados que se 

obtienen y se esperan, analizando los recursos que se utilizan, las instituciones 

que motivan su logro, pero también, documentando las buenas prácticas que 

se realizan y mejorando la interacción con la población, lo que explica la 

creación de la gestión pública. 

 

5.3 Metodología del Marco Lógico (MML). 

La Metodología de Marco Lógico (MML) es una herramienta que facilita el 

proceso de conceptualización, diseño, ejecución, monitoreo y evaluación de un 

programa, su uso permite: 

- Presentar de forma sistemática y lógica los objetivos de un programa y 

sus relaciones de causalidad; 

- Identificar y definir los factores externos al programa que pueden influir 

en el cumplimiento de los objetivos; 

- Evaluar el avance en la consecución de los objetivos, así como examinar 

el desempeño del programa en todas sus etapas. 

- Permite realizar una planeación estratégica basada en la alineación de 

objetivos, variables e indicadores para evaluar resultados.  

- Define la situación actual de manera lógica y ordenada, permite elaborar 

los pasos que nos dirigen a la situación deseada. 

- Permite evaluar resultados, así como de ponderar su utilidad e impacto. 

- Proporciona los elementos programáticos cualitativos, como son 

objetivos de un programa, indicadores y metas. 

Para la adecuada aplicación de la MML se deben seguir las siguientes etapas: 
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5.4. Sistema de Evaluación de Desempeño (SED). 

Es el conjunto de elementos metodológicos que permiten la valoración del 

desempeño de los programas del sector público. Pero para valorar este 

desempeño se deben establecer indicadores que permitan darle un 

seguimiento, y medición de los resultados obtenidos. Estos indicadores son 

conocidos como indicadores de desempeño y pueden ser de eficacia, eficiencia, 

economía y calidad; al agruparse permiten medir el impacto, resultados, 

producto, procesos e insumos. 

 

5.5. Presupuesto Basado en Resultado (PbR). 

Es un “instrumento flexible que permite modificar y mejorar de manera 

estructural las decisiones y medidas del proceso de planeación, programación 

presupuestación y ejercicio del gasto, haciendo en énfasis en los programas de 

gobierno”. 

El Presupuesto Basado en Resultados modifica las decisiones y medidas del 

proceso de planeación, programación presupuestal y ejercicio del gasto 

basándose en los programas de gobierno. 

El presupuesto se formula basándose en su marco jurídico e institucional, 

planeación estratégica, programación y presupuesto, seguimiento y evaluación, 

contabilidad, rendición de cuentas y transparencia. Además forma parte del 

modelo de Gestión para Resultados, es decir: Elaboración del marco lógico, 

elaboración del PbR y del SED. 

Los objetivos del presupuesto se crearán al 

formular el árbol de problemas, donde cada 

nivel de problemas será un nivel de 

objetivos, además su propósito es la 

rendición de cuentas de las metas llevadas 

a cabo en el Municipio. 

 

 

5.6. Programa Presupuestario (PP). 

Es un conjunto de acciones públicas que 

buscan dar respuestas a compromisos contemplados en planes de desarrollo, 
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programas y proyectos prioritarios; asimismo, permite organizar en forma 

representativa y homogénea las asignaciones de recursos para el cumplimiento 

de sus objetivos y metas. 

Para que el Gobierno conozca el dinero público del que dispondrá para el gasto, 

así como en qué lo gastará y cómo rendirá cuentas a los ciudadanos sobre sobre 

su uso y destino, existe un proceso llamado Ciclo Presupuestario, que se 

compone de 7 etapas: 

 

 

 

5.7. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR). 

La MIR permite vincular los distintos instrumentos para el diseño, organización, 

ejecución, seguimiento, evaluación y mejora de los programas, resultado de un 



 

 

MUNICIPIO DE CAÑADA 

MORELOS, PUEBLA 
 

ADMINISTRACIÓN 

 2019-2021 

 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA 

ELABORACION Y EVALUACION DE 

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
 

Clave: MCM2124/LIN/PP/2023 

Fecha de elaboración: 10-ene - 2023 

 

 

 

14 

 

Fecha de aprobación: 20- ene - 2023 

proceso de planeación realizado con base 

en la Metodología de Marco Lógico. Sus 

objetivos son: 

- Sintetizar en un diagrama la 

alternativa de solución seleccionada. 

- Establecer objetivos y resultados 

esperados de los programas 

- Definir indicadores estratégicos y de 

gestión que permitan conocer los 

resultados generados por la acción 

gubernamental 

Consiste en establecer y estructurar el 

problema central y ordenar medios y fines 

del árbol de objetivos, en un programa, para generar indicadores y definir los 

medios que permitirán verificar esos resultados, así como los riesgos que 

podrían afectar la ejecución del programa. 

5.8. Alineación de Programas Presupuestarios (PP’s) 

El PND establece los ejes de política pública, determinando los objetivos 

nacionales, las metas y las estrategias que rigen la acción del gobierno y los 

programas que de éste emanan, coordinando el trabajo de las dependencias y 

entidades federales y enfocándolo a la consecución de los objetivos y metas 

nacionales. Asimismo, el PED está alineado a objetivos, metas y estrategias del 

PND e igualmente, el PMD se alinea al PND y al PED para elaborar sus PP’s; del 

mismo modo el PMD se vincula con la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible, para orientar la planeación a largo plazo del Municipio de Cañada 

Morelos, Puebla y que se promueva el diseño, ejecución, seguimiento y 

evaluación de políticas públicas, programas y acciones, con base en los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

 

5.9. Sistema de Evaluación del Desempeño Municipal (SEDEM). 

Es el conjunto de elementos metodológicos que permiten realizar una 

valoración objetiva del desempeño de los programas, bajo los principios de 

verificación del grado de cumplimiento de metas y objetivos, con base en 

indicadores estratégicos y de gestión que permitan conocer el impacto social de 

los programas. 
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6. CAPÍTULO 6: ANÁLISIS INICIAL 

 

El análisis inicial permite establecer las prioridades y funciones de cada una de 

los departamentos de la Administración Pública Municipal: 

1. Alinear las actividades y los componentes de los PP’s a las LA’s del PMD, 

mismo que ya se encuentra alineado al PED, y al PND. 

2. Para tal efecto, las unidades responsables serán convocadas por la 

Contraloría Municipal, a efecto de realizar un análisis de identificación de 

aquellas LA’s del PMD, que serán traducidas en componentes y/o actividades de 

los PP’s para cada ejercicio. 

3. Definir el presupuesto requerido por “Capítulo de gasto” para la ejecución de 

los componentes y actividades considerados en el Programa Presupuestario. A 

efecto de fundamentar el total del Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento 

con los PP’s. 

4. Cada componente deberá estar bajo la responsabilidad de una Dirección y/o 

departamento del Municipio. Una Dirección y/o departamento podrá ser 

responsable de uno o más componentes, en uno o más programas 

presupuestarios, en el ámbito de sus atribuciones. 

5. Cada actividad de los componentes deberá tener identificado el presupuesto 

por capítulo de gasto que requiere para su ejecución y la suma de los asignados 

para cada actividad, será el presupuesto del componente, lo anterior tendrá 

efectos sólo para control interno y para permitir un mayor análisis de la 

propuesta de Presupuesto de Egresos que integrará la Tesorería. 

6. Para la definición de indicadores, metas y unidad de medida, será necesario 

que la Tesorería haga un análisis integral de los resultados de las evaluaciones, 

así como del presupuesto asignado y ejercido de años anteriores, con la 

finalidad de orientar sus acciones hacia resultados y mejorar su programación 

año con año. 

7. Dado que algunas de las Unidades responsables, durante el ejercicio, son 

susceptibles a la ejecución de nuevos proyectos derivados de la gestión de 

recursos extraordinarios a los originalmente presupuestados, es necesario 

considerar una actividad en los componentes propicios, que prevea este tipo de 

proyectos; misma que quedará plasmada en términos genéricos con la etiqueta 
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“Bajo demanda”; lo anterior con la finalidad de contar con un área funcional que 

agilice la asignación presupuestal por la Tesorería Municipal. 

8. Previo a la programación de cada ejercicio, las unidades responsables 

deberán solicitar a la Contraloría y Tesorería que se consideren como “Bajo 

demanda” aquellas actividades cuyo cumplimiento esté supeditado a factores 

externos o rijan condiciones fuera de su alcance, siempre y cuando expongan 

los motivos que justifican detalladamente la situación en que aplique dicha 

condición, por ejemplo: autorizaciones de Cabildo; asignación presupuestal; 

eventos que requieran patrocinio para su realización, así como eventos que 

requieran asistencia de la población, etcétera. 

8.1 Criterios generales de la etiqueta: “Bajo demanda” 

- En el primer ejercicio de una administración, se podrán programar actividades 

con la etiqueta de “Bajo demanda”, derivado de no poder establecer una meta 

específica ni contar con una línea base de referencia. Los avances reportados 

servirán para establecerla, con la cual se programará en los ejercicios siguientes, 

de tal forma que se vaya creando un histórico estadístico en el ámbito del que 

se trate. 

- Se podrá utilizar la etiqueta “Bajo demanda” cuando la actividad dependa 

directamente de requerimientos o participación de terceros. 

- Los casos especiales no estipulados en este apartado, serán definidos por los 

Departamentos de Contraloría y Tesorería. 

- La etiqueta “Bajo demanda” se deberá establecer desde el momento de la 

programación. 
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7. CAPÍTULO 7: PROCESO DE PROGRAMACIÓN 

La Contraloría Municipal será el departamento responsable de conducir la 

política de implementación y seguimiento de la metodología de PbR en la 

Administración Pública Municipal de Cañada Morelos, Puebla, asegurando la 

orientación hacia resultados de los procesos de programación y evaluación de 

la gestión pública municipal en el corto, mediano y largo plazo. 

En el ejercicio de sus atribuciones, la Contraloría Municipal, establece los 

siguientes lineamientos para la formulación de los PP’s, mismos que consideran 

medidas de revisión y evaluación, así como la consideración de requisitos 

mínimos necesarios para describir las acciones comunes que permitan 

comparar el avance y estado de las unidades administrativas en sus acciones y 

programas orientados hacia resultados, en el marco del ciclo presupuestario. 

 

7.1. Características de los Programas Presupuestarios. 

- Articular el proceso de planeación del desarrollo municipal, incorporando la 

congruencia lógica y metodológica con el PMD, bajo un enfoque de orientación 

hacia resultados. 

- Generar información de calidad para la toma de decisiones, así como para el 

informe de Gobierno/ Gestión Municipal. 

- Cuantificar y fijar las metas y los meses en que se ejecutarán las acciones 

programadas en el calendario destinado a tal efecto, atendiendo al principio de 

anualidad (Iniciando el 1 de enero y culminando el 31 de diciembre del ejercicio 

en cuestión), salvo en el año en donde inicia la administración. 

- Expresar claramente los bienes y servicios que el gobierno municipal pretende 

producir, a fin de incentivar la generación de valor público. 

- Identificar claramente los beneficiarios de los bienes y servicios anteriormente 

citados, considerando la población o área potencial de atención que padece un 

problema o necesidad que resolverá el PP. 
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- Establecer componentes y actividades que den cumplimiento y atención 

formal a una o más LA’s de los programas del PMD, procurando la atención 

integral de las mismas al finalizar la gestión municipal en cuestión. Para tal 

efecto, la redacción del componente y/o actividad deberá contener, 

preferentemente, la redacción a la que evoca la línea de acción, atendiendo a 

las reglas de sintaxis y/o estructura gramatical de la metodología de PbR que se 

detalla a continuación: 

- El formato que contenga la información de los niveles de fin, propósito, 

componentes y actividades de cada programa presupuestario será el que emita 

la Auditoría Superior del Estado de Puebla (ASE Puebla). 

- Establecer la responsabilidad de cada componente a una dirección (o unidad 

orgánica superior). 

- Considerará indicadores estratégicos y/o de gestión que permitan la medición 

y evaluación del desempeño de los departamentos, así como el cumplimiento 

al PMD. 

- Cada componente y actividad registrada deberá sustentarse, de acuerdo a la 

normatividad vigente, con las facultades y/o atribuciones de la unidad 

responsable, contenida en los decretos de creación, reglamentos interiores, 

manuales de organización y procedimientos de las mismas, con la finalidad de 

evitar la duplicidad de funciones. 

- Para cada ejercicio de programación, deberán considerarse los resultados 

históricos de las evaluaciones al desempeño de los componentes y actividades. 

De igual forma, se deberá efectuar un análisis entre las metas programadas y 

alcanzadas, con el presupuesto ejercido. 

- Las unidades responsables podrán 

solicitar a la Contraloría Municipal ajustes 

en su programación. Para tal efecto, el 

periodo comprendido para dichos cambios 

será durante el proceso de programación y 

hasta antes de la presentación de los PP’s 

ante la Comisión de Patrimonio y Hacienda 

Pública, como fundamento para la 

aprobación del presupuesto de egresos del 

ejercicio en cuestión, por parte del H. 

Cabildo. 
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7.2. Consolidación y perfeccionamiento del proceso de programación orientada 

hacia resultados. 

A efecto de garantizar la mejora continua de la programación, en el marco de la 

implementación del modelo del PbR, la Contraloría Municipal, en el ámbito de 

su competencia, instrumentará un plan o mecanismos para su consolidación, 

mismos que estarán contenidos en un componente y actividades de este 

Departamento. En dichos mecanismos, se definirán estrategias, acciones y/o 

actividades, cuando menos, en alguno de los siguientes tópicos de 

programación de la unidad responsable: 

● Fines 

● Propósitos 

● Componentes 

● Actividades 

Así mismo, brindar capacitación y asesoría técnica a las unidades responsables 

en materia de PP’s y en la construcción de indicadores para resultados con 

alcance estratégico y de gestión, entre otros temas. 

A fin de fundamentar jurídicamente dicho plan de consolidación o mecanismos, 

la Contraloría Municipal propondrá la adecuación y/o actualización del marco 

normativo y jurídico (lineamientos, reglamentos y/o manuales de 

procedimientos) cuando así sea necesario, de los asuntos relativos a la etapa de 

programación, en el marco de la metodología de PbR. 

 

 

Con la finalidad de fortalecer el proceso de consolidación de la metodología de 

PbR, la Contraloría Municipal podrá recurrir a fuentes externas de información, 

como son: estudios académicos, investigaciones y evaluaciones elaboradas por 

diferentes organizaciones. 

El personal adscrito a la Contraloría Municipal identificará las áreas de 

oportunidad en las capacitaciones en materia de PbR-SED, apoyándose de las 

observaciones y/o comentarios que emitan los Servidores Públicos capacitados. 

Derivado de ello, se realizará el análisis correspondiente para implementar 

estrategias de mejora que fortalezcan la capacitación. 
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7.3. Responsables de la integración de los PP’s. 

Las y los titulares de los departamentos de la administración pública municipal 

serán responsables junto con las y los directores y jefes de departamento de la 

implementación, observación y solventación de los PP’s, independientemente 

de la responsabilidad que lleguen a tener en el ámbito de su competencia. 

El plazo para iniciar el proceso de programación será notificado por la 

Contraloría Municipal a las unidades responsables, en función de dar 

cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica para la presentación del 

Proyecto de Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento. 

 

7.4. Presupuesto. 

La formulación de los PP’s servirá como insumo para la elaboración del Proyecto 

de Presupuesto de Egresos, mismo que será analizado por la Comisión de 

Patrimonio y Hacienda Pública Municipal. 

El destino y ejercicio de los recursos públicos, mediante los PP’s, deberán dar 

solución a los problemas públicos por los que éstos fueron creados. 

La suma del presupuesto de los componentes registrados en cada PP será el 

total del presupuesto del mismo (que incluye gasto programable y no 

programable) y la suma del presupuesto de todos los PP’s representará el 

monto total del Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento para el ejercicio en 

cuestión, aprobado por el H. Cabildo. 

La distribución presupuestal por capítulo de gasto de cada PP deberá ser 

remitida a la Tesorería, en el formato que ésta designe, para que, con base en 

el análisis de disponibilidad presupuestal, puedan asignarse recursos a las 

partidas presupuestales necesarias para el cumplimiento de los objetivos de las 

Unidades Responsables en el ejercicio en cuestión. 

Para que los procesos de programación y evaluación se lleven a cabo de manera 

adecuada, deberá existir una estrecha coordinación entre la Tesorería y la 

Contraloría, a fin de garantizar la correcta presupuestación, programación, 

ejercicio, seguimiento, evaluación y control de los recursos públicos. 

Una vez autorizado el Presupuesto de Egresos por el H. Cabildo del 

Ayuntamiento, cualquier propuesta o solicitud de modificación, de carácter 

programático, deberá remitirse de manera oficial a la Contraloría Municipal, por 
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la o el titular de la unidad responsable, con su debida justificación considerando 

las causales establecidas en el siguiente párrafo, a fin de que sea valorada. 

 

 

 

Las únicas causales de modificación programática en componentes y 

actividades (en materia de indicadores, metas y calendarización), serán las 

siguientes: 

● Recorte general en el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento; 

● Una ampliación en el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento, derivado 

de la obtención de recursos extraordinarios avalada por el Cabildo 

Municipal, no así, cuando exista transferencia de recursos entre 

componentes de los PP’s; 

● Modificación y/o actualización a las reglas de operación de los fondos, 

programas, subsidios o cualquier otra modalidad de coparticipación con 

el estado y/o la federación; 

● Por instrucción del Cabildo Municipal, derivada de la aprobación de 

dictámenes, puntos de acuerdo, propuestas y/o exhortos; 

● Modificación a la estructura orgánica de las unidades responsables. 

● Por detección de inconsistencias técnicas y metodológicas en la 

información. 

Para los casos de modificación de los Programas Presupuestarios, la Contraloría 

Municipal deberá integrar una carpeta con la totalidad de las modificaciones a 

los PP’s, la cual deberá contener: 

● Listado de PP’s que presentaron modificaciones. 

● Presupuesto original vs modificado por programa/departamento o 

unidad administrativa. 

● Tabla control de las versiones de modificaciones de los PP’s. 

● Índice. 

● Modificaciones de los PP’s. 

● Soporte documental 

En caso de que se modifique el presupuesto y el resumen narrativo de los 

componentes, se deberá integrar a la carpeta también, la Carátula Específica y 

el Reporte de presupuesto, actualizados, las cuales deberán ser enviadas al 

departamento correspondiente, con la finalidad de recabar las firmas. Para los 
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cambios menores donde no se afecte el resumen narrativo de los componentes 

o actividades, sus metas y/o el presupuesto no se deberán realizar actualización 

de Carátulas.  

Se entenderá por cambios menores las inconsistencias técnicas y/o 

metodológicas (por ejemplo: errores en fórmulas, sumatorias o incongruencias 

con la lógica vertical y/o con la alineación al PMD). 

Dicha Carpeta deberá ser remitida al Auditor Externo, una vez que se integren 

todas las modificaciones a los Programas Presupuestarios. 

Para la modificación, supresión y/o creación de PP’s, componentes y actividades 

en ejercicios posteriores, es indispensable tomar en consideración los 

resultados de la evaluación del desempeño del programa en ejercicios 

anteriores. De igual forma, y en el caso de PP’s, es requisito indispensable que 

la unidad responsable interesada realice un análisis o estudio respectivo y lo 

ponga a consideración de la Contraloría Municipal para su valoración. Dicho 

análisis o estudio deberá contener, cuando menos, los siguientes elementos 

desarrollados: 

 

● Identificación y descripción del problema; 

● Determinación y justificación de los objetivos de la intervención; 

● Identificación de la población potencial; 

● Cuantificación de la población objetivo; 

● Toda aquella información que considere pertinente y que dé soporte a la 

modificación solicitada. 

 

7.5. Sistema informático. 

Con la finalidad de facilitar la integración y evaluación de los PP’s, la Contraloría 

Municipal coordinará y determinará el desarrollo y uso de un sistema 

informático para la captura y evaluación de los fines, propósitos, componentes 

y actividades de los citados programas, en el cual las Unidades Responsables 

deberán ingresar su información en los plazos y con las formas que dicho 

departamento determine y comunique de manera oficial. 

 

7.6. Elementos que integran los Programas Presupuestarios. 
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7.6.1. Carátula General. Formato membretado que será determinado por la 

Contraloría Municipal y que contendrá, al menos, la siguiente información: 

● Nombre del Programa Presupuestario. 

● Unidad (es) Responsable (s). 

● Costo total del Programa Presupuestario. 

7.6.2. Reporte de presupuesto por cada unidad responsable que participe en el 

programa presupuestario, con la siguiente información: 

● Año a ejercer. 

● Número y nombre completo del Programa Presupuestario. 

● Título: “Formato de asignación de Presupuesto por Programa 

Presupuestario”.  

● Una tabla que contenga la siguiente información: 

o La descripción de los componentes. 

o La unidad(es) responsable(s). 

o Presupuesto asignado por componente. 

o Total del presupuesto asignado al Programa Presupuestario. 

o La leyenda: “El presente Programa Presupuestario se formuló con 

fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y los Artículos 54 y 61, fracción II incisos 

a), b) y c) de los Títulos Cuarto y Quinto de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; y a fin de dar cumplimiento al Plan 

municipal de Desarrollo 2021-2024”. 

7.6.3. El Programa Presupuestario para Ayuntamientos, es decir, el formato 

emitido por la Auditoría Superior del Estado de Puebla (ASE Puebla), 

debidamente integrado y revisado. 



 

 

MUNICIPIO DE CAÑADA 

MORELOS, PUEBLA 
 

ADMINISTRACIÓN 

 2019-2021 

 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA 

ELABORACION Y EVALUACION DE 

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
 

Clave: MCM2124/LIN/PP/2023 

Fecha de elaboración: 10-ene - 2023 

 

 

 

24 

 

Fecha de aprobación: 20- ene - 2023 

 

8. CAPÍTULO 8: ELABORACIÓN DE LA MATRIZ DE 

INDICADORES PARA RESULTADOS (MIR) 

A fin de integrar un ejercicio programático adecuado, las unidades responsables 

de cada Programa Presupuestario, analizarán y determinarán la información 

inherente a los campos relacionados con los elementos de la MIR, misma que 

es el insumo principal para la formulación de los PP’s. 

Bajo esta lógica, se establece que todos los PP’s deberán contar con una MIR.  

8.1 Estructura de la MIR 

 

8.2 Resumen narrativo de la MIR 

El resumen narrativo corresponde a la primera columna de la matriz. Equivale a 

los objetivos que se pretenden alcanzar con el PP. Se deben incorporar los 4 

niveles de objetivos que corresponden a los tramos de control, los cuales son: 

- Fin del Programa. Son las “líneas estratégicas” del PMD, donde se tendrá 

que describir la forma de cómo el programa contribuye en el largo plazo, a la 

solución del problema o satisfacción de una necesidad que se ha diagnosticado. 

- Propósito del Programa. Son los “objetivos” del PMD, donde se tendrá 

que expresar el resultado directo a ser logrado en la población objetivo, como 

consecuencia de la utilización de los componentes (bienes y/o servicios) 

producidos por el programa. Es una hipótesis sobre el beneficio que se desea 

lograr. 
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- Componentes del Programa. Productos o servicios que deben ser 

entregados durante la ejecución del programa. 

- Actividades del Programa. Las principales acciones y sus recursos 

asignados y distribuidos por capítulo de gasto para dar cumplimiento a los 

componentes. 

 

 

8.2.1 Sintaxis del resumen narrativo de la MIR 

El resumen narrativo de cada nivel de la MIR se debe ajustar a una sintaxis en 

particular, tal como se muestra en la siguiente tabla: 

 

8.3 Indicadores 
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Se determinan en la segunda columna de la MIR para cada uno de sus 

elementos. Son instrumentos que permiten medir el grado de cumplimiento de 

las metas y objetivos de cada PP derivado del PMD. 

Un indicador, como su nombre lo dice: indica los avances o retrocesos de lo que 

mide. 

Es indispensable contar con herramientas que permitan el diseño de 

indicadores adecuados, ya que la experiencia muestra que diversos PP’s se 

encuentran bien estructurados, pero su mayor dificultad radica en la manera de 

evaluar su desempeño; esto se debe a dos motivos fundamentales: 1) porque 

sus indicadores están mal planteados o 2) porque la organización carece de 

capacidad institucional para hacerse llegar de información para medir su 

desempeño. 

 

En la siguiente figura, se proporcionan los criterios para distinguir los diferentes 

tipos de indicadores (gestión y estratégicos) en los niveles narrativos de la MIR. 

8.3.1 Características de un buen indicador: 
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8.3.2 Elementos del indicador: 

● Dimensión a medir. 

Según el aspecto del logro de los objetivos que miden, se distinguen las 

siguientes dimensiones de indicadores, así como las aplicaciones de los mismos: 

 

 

CLARO. Debe ser preciso e inequívoco, es decir, debe ser interpretado sin

ambigüedades y del mismo modo por cualquier persona e

independientemente del juicio de quien lo mide y lo utiliza.

RELEVANTE. Debe medir aspectos importantes del logro esperado y reflejar

una dimensión importante del logro del objetivo.

ECONÓMICO. La información necesaria para generar el indicador debe estar

disponible a un costo razonable.

MONITOREABLE. Debe ser sujeto a una verificación independiente, su

información está disponible en cualquier momento y su método de cálculo se

puede replicar por cualquiera.

ADECUADO. Debe cuantificar lo que cada nivel de objetivo plantea.

APORTE MARGINAL: Provee información adicional, comparado con cierto

indicador propuesto.
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● Nombre del indicador. 

Es la expresión que identifica al indicador y que manifiesta lo que se desea 

medir con él. 

● Definición del indicador. 

Expresa al indicador en términos de su significado conceptual. 

● Comportamiento del indicador. 

Determina cuál será el sentido deseado del indicador hacia la meta (ascendente, 

descendente, nominal o regular) 

● Método de cálculo. 

Determina la forma en que se relacionan las variables establecidas para el 

indicador. El siguiente ejemplo muestra las partes de un indicador. 

 

 

● Unidad de medida. 

Hace referencia a la determinación concreta de la forma en que se quiere 

expresar el resultado de la medición al aplicar el indicador y deberá 

corresponder invariablemente con los valores expresados en la línea base y las 

metas. 

● Frecuencia de medición. 

Hace referencia a la periodicidad con que se realiza la medición del indicador 

(periodo entre mediciones). 
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● Línea base. 

Es el valor del indicador que se establece como punto de partida para evaluarlo 

y darle seguimiento. 

● Metas. 

Permiten establecer límites o niveles máximos de logro y comunican el nivel de 

desempeño esperado por la organización permitiendo enfocarla hacia la 

mejora. 

 

8.4 Medios de verificación. 

Se informan en la tercera columna de la matriz y son las fuentes de información 

que se pueden utilizar para constatar el logro de los objetivos a través del 

cálculo de los indicadores e identificar y comprobar que existen evidencias que 

amparan las acciones realizadas por las unidades responsables de cada 

Programa Presupuestario. 

 

8.5 Supuestos. 

Se informan en la cuarta columna de la MIR. Cada supuesto corresponde a un 

riesgo externo (dependen de un tercero) que enfrenta el elemento (Fin, 

Propósito, Componente y Actividad) y que está más allá del control directo de la 

coordinación de la unidad administrativa responsable. 
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9. CAPÍTULO 9: FORMATO DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

 

La Auditoría Superior del Estado, publica cada año el Formato en el cual se 

deberán presentar los Programas Presupuestarios, a continuación, se presenta 

una guía para el llenado de dicho formato. 

 

NÚMERO CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 
Logotipo del Sujeto 

de Revisión 
Logotipo del Ayuntamiento de Cañada Morelos, Puebla. 

2 Clave 
Anotar la clave correspondiente al sujeto de revisión (según 

listado de ASE Puebla). 

3 Sujeto de Revisión Municipio de Cañada Morelos, Puebla. 

4 Año Anotar año correspondiente. 

5 
Fecha de 

aprobación 

Anotar el día, mes y año de la aprobación del Cabildo. 

(Artículo 78, fracción IX Ley Orgánica Municipal). 

6 Hoja:…de:… 
Marcar el número consecutivo y final del total de los 

formatos utilizados. 

7 
Nombre del 

programa 

Anotar el nombre del programa como está estipulado en el 

Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024. 

8 
Unidad(es) 

Responsable(s) 

Describir el nombre de las unidades responsables del 

programa presupuestario. 

9 
Costo total del 

programa 

Sumatoria del presupuesto asignado de todos los 

componentes. 

10 
Finalidad, Función, 

Subfunción 

Capturar el dígito correspondiente de acuerdo al 

clasificador funcional del gasto en cada concepto, Por 

ejemplo: 

Finalidad 1. 

Función 1.7 

Subfunción 1.7.1 
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9.1 Llenado de encabezado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9.2 Llenado del número de la clave de acuerdo a los clasificadores emitidos por 

el CONAC, el siguiente apartado (10). 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5172595&fecha=27/12/2010 

9.3 Llenado de los datos de vinculación al Plan Estatal de Desarrollo de Puebla: 

 

NÚMERO CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

11 

Datos de vinculación 

al Plan Estatal de 

Desarrollo 

Anotar la alineación al Programa conforme a los 

Ejes del Plan Estatal de Desarrollo. 

 

Ejemplo:

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5172595&fecha=27/12/2010
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9.4 Llenado de los datos de vinculación al PMD 

NÚMERO CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

12 

Datos de 

vinculación al Plan 

Municipal de 

Desarrollo 

Anotar el número del Eje, Estrategia General y 

Objetivo General de acuerdo al PMD a los que 

está alineado el Programa Presupuestario. 

 

 

Ejemplo: 

 

9.5 Llenado del Campo “Nivel inmediato inferior” 

NÚMER

O 
CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

13 
Nivel inmediato 

inferior 

Indicar el número de Objetivo o Línea 

Estratégica. 

 

Ejemplo: 

 

9.6 Llenado del Resumen Narrativo del FIN 

NÚMER

O 
CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

14 Fin 

El fin contribuye al cumplimiento de un objetivo 

estratégico a mediano o a largo plazo. La 

definición y redacción estará a cargo de la 

Contraloría Municipal. 
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Ejemplo: 

 

9.7 Llenado del Resumen Narrativo del Propósito 

NÚMER

O 
CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

15 Propósito 

Representa el efecto directo a ser logrado como 

resultado de la utilización de los componentes 

por los beneficiarios del programa. La definición 

y redacción estará a cargo de cada una de las 

unidades responsables. 

 

 

 

 

 

 

Ejemplo: 

 

9.8 Llenado de Componentes 

Transcribir la información relacionada a los componentes. 

NÚMERO CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

16 Componente 

Son los bienes y servicios que se requieren producir 

y/o entregar a los beneficiarios a través del programa 

y que son necesarios para alcanzar el propósito del 

mismo. Preferentemente registrar como máximo 5 

componentes por PP. 
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17 Indicador 
Es la expresión que lo identifica y que manifiesta lo 

que se desea medir con él. 

18 Dimensión a medir 

Se refiere al aspecto particular del objetivo a ser 

medido mediante el indicador ya sea de eficiencia, 

eficacia, economía o calidad. 

19 
Frecuencia de 

medición 

Anotar el periodo en el cual, se calcula la variable del 

indicador, es decir, cada qué tiempo se tienen 

resultados de esta variable. Ejemplo: bianual, anual, 

semestral, trimestral, mensual, etc. 

20 Método de cálculo 

Expresión algebraica del indicador, es la explicación 

sencilla de la forma en que se relacionan las variables 

y la fórmula para calcular el indicador. 

21 Tipo de indicador 

Son los criterios para distinguir entre los diferentes 

tipos de los indicadores de la MIR. Definir entre: 

Estratégicos: Mide el grado de cumplimiento de los 

objetivos de las políticas públicas y de los PP’s. 

Gestión: Mide el avance y logro en procesos y 

actividades, es decir, sobre la forma en que los bienes 

y/o servicios públicos son generados y entregados. 

22 Tipo de fórmula 

Seleccionar el tipo de fórmula: 

Porcentaje 

Promedio 

Tasa de Variación 

Otra 

23 

Comportamiento del 

indicador hacia la 

meta 

Hace referencia a la dirección que debe tener el 

comportamiento del indicador para identificar 

cuando su desempeño es positivo o negativo. Puede 

tener un sentido descendente, ascendente, regular y 

nominal. 
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24 
Línea Base: valor y 

año 

Es el valor del indicador que se establece como punto 

de partida para evaluarlo y darle seguimiento. El 

registro del valor de la línea base y del año al que 

corresponde esa medición, es obligatorio para todos 

los indicadores. En caso de que el indicador sea de 

nueva creación y no pueda establecerse la línea base, 

se tomará como línea base el primer resultado 

alcanzado en el ejercicio fiscal en curso (anual) con el 

que se cuente, mientras tanto se informará como no 

disponible (en las metas intermedias de dicho 

ejercicio). 

25 Meta del indicador 

Las metas permiten establecer límites o niveles 

máximos de logro, indica el nivel de desempeño 

esperado por la organización y permiten enfocarla 

hacia la mejora. 

26 
Nombre de las 

variables 1 y 2 

Capturar el nombre de la Variable 1 y de la Variable 2 

del indicador. 

27 
Unidad de medida 

de las variables 

Enuncia lo que se pretende medir con las Variables. 

Debe tener coherencia con lo descrito en el indicador. 

Ejemplo: 

Reporte, Persona, Elemento, Empleado, Documento 

28 
Calendario 

programado 

Capturar en el (los) mes (meses) correspondiente(s) la 

cantidad de la programación inicial de las variables. 

29 
Total (Programado 

de las variables) 

Muestra la sumatoria (valor total) de los valores 

capturados en cada variable programada en los 

meses del ejercicio fiscal. 

30 
Meta programada 

del año 

Resulta de la aplicación de las variables de la fórmula 

del indicador. Verificar que la cantidad total coincida 

con la meta programada 

NOTA: En los casos en los que el tipo de fórmula es 

"otras" y derivado de que el indicador será exclusivo, 

el resultado no aparecerá automáticamente por lo 

que se deberá capturar el resultado de acuerdo al 

indicador que se establece. 

31 
Nombre de las 

Variables 

Capturar el nombre de la Variable 1 y de la Variable 2 

del indicador. 
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32 
Unidad de medida 

de las variables 

Enuncia lo que se pretende medir con la Variable, 

debe de tener coherencia con el nombre descrito en 

esta variable. Ejemplo: 

Reporte, Persona Elemento Empleado Documento 

33 Calendario Realizado 
Capturar en el (los) mes (meses) correspondiente(s) la 

cantidad realizada en cada variable. 

34 
Total (Realizado de 

las variables) 

Muestra la sumatoria (valor total) de los valores 

capturados en cada variable realizada en los meses 

del ejercicio fiscal. 

35 
Meta realizada del 

año 

Resulta de la aplicación de las variables de la fórmula 

del indicador. NOTA: En los casos en los que el tipo de 

fórmula es "otras" y derivado de que el indicador será 

exclusivo, el resultado no aparecerá 

automáticamente por lo que se deberá capturar el 

resultado de acuerdo al indicador que se establece. 

36 Cumplimiento final 
Es el resultado de la evaluación de la planeación 

inicial y el cumplimento final. 

37 

Explicaciones y 

causas de las 

variaciones al 

cumplimiento de la 

programación, ¿Por 

qué no se cumplió o 

porque se superó 

considerablemente 

lo programado? 

Una vez reportado el cumplimiento final al programa 

presupuestario, se deberán precisar las explicaciones 

y causas de las variaciones al cumplimiento de la 

programación cuando no se alcancen o se rebasen las 

metas programadas. 

 

9.9 Llenado de actividades. 

NÚMERO CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

33 Actividades 

Se deberán definir preferentemente de 1 a 5 

actividades por cada uno de los Componentes de 

acuerdo a lo establecido en la MIR. 
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33A Descripción 

Describir cada una de las actividades en su 

componente respectivo. Nota: Las actividades son las 

principales acciones emprendidas mediante las 

cuales se movilizan los insumos para generar los 

bienes y/o servicios que produce o entrega el 

programa. 

33B 
Unidad de medida 

de las actividades 

Enuncia lo que se pretende medir con la actividad, 

debe de tener coherencia con lo descrito en la 

misma. 

Ejemplo: Reporte Persona Elemento Empleado 

Documento 

33C 

Calendario 

programado / 

Calendario realizado. 

Capturar en el (los) mes (meses) correspondiente(s) 

la cantidad de la programación inicial de la actividad, 

así como la cantidad de lo realizado. 

33D 

Total 

(Programado / 

Realizado de las 

variables) 

Muestra la sumatoria (valor total) de los valores 

capturados en lo programado, así como lo realizado 

en los meses del ejercicio fiscal correspondientes a la 

Actividad. Verificar que la cantidad total de lo 

programado presente la cifra que se pretende 

alcanzar en el año. 

33E Cumplimiento final 

Es el resultado de la evaluación de la planeación 

inicial y el cumplimento final. Muestra el porcentaje 

de cumplimiento de la Actividad de acuerdo a los 

resultados de lo programado con lo realizado. 
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10. CAPÍTULO 10: EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE LOS 

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

 

Con el fin de evaluar el cumplimiento del PMD, la Contraloría en el ámbito de 

sus competencias llevará a cabo el seguimiento y evaluación de los PP’s, con la 

información que les reportan las Unidades responsables. 

Por su parte, la Contraloría verifica que los resultados y avances respaldados 

por los medios de verificación, den cumplimiento a cada una de las líneas de 

acción del PMD. 

Los principales fines de la evaluación son: 

● La medición y documentación de los resultados e impactos de los 

recursos empleados en el logro de los objetivos de desarrollo. 

● La retroalimentación a los tomadores de decisiones con respecto a la 

pertinencia del diseño de los PP’s, la medición del desempeño e impactos y a la 

detección de áreas de riesgo susceptibles de mejora en la implementación de la 

acción pública. 

● La medición y divulgación de los resultados del ejercicio de los recursos 

públicos, lo que promueve una cultura de transparencia. 

● La contribución a la rendición de cuentas. 

La Contraloría Municipal, realizará las siguientes actividades en el marco de sus 

atribuciones: 

● Identificar con las unidades administrativas, las necesidades de 

evaluaciones y seguimientos para la integración del PAES. 

● Emitir y difundir previa aprobación del Contralor Municipal, el Programa 

Anual de Evaluación y Seguimiento (PAES) a más tardar el día treinta de abril de 

cada año, señalando las fechas para la evaluación de los avances de los PP’s. 

● El PAES podrá ser revisado en el transcurso del ejercicio y en su caso 

actualizado. 

 

10.1 Metodología de la Evaluación 

Las consideraciones generales dentro de la metodología de la evaluación son: 
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● Las evaluaciones medirán constantemente la evolución del objetivo 

propuesto; el resultado que se busca alcanzar, y con base en estos resultados, 

se continúe tomando decisiones y por otra parte analizando que cambios 

presupuestales se deben realizar para mejorar las próximas programaciones. 

● La Contraloría Municipal, emitirá recordatorios a los Titulares de cada 

Departamento sobre las fechas y modalidad de entrega (impresa o electrónica) 

de la información de los avances en los PP’s. 

● En las evaluaciones que se realizan a los PP´s las Unidades 

administrativas deberán considerar los hallazgos o aspectos susceptibles de 

mejora expuestos en los cortes trimestrales, así como en la evaluación final del 

ejercicio fiscal correspondiente, a fin de realizar las acciones que correspondan 

dentro del ámbito de sus atribuciones para propiciar una mejora continua. 

● Las solicitudes de correcciones de avances de trimestres anteriores de los 

Programas Presupuestarios, sólo se harán efectivas, toda vez que se cumplan 

los siguientes incisos: 

a) El requerimiento sea derivado de una revisión por parte de la 

Contraloría Municipal o una entidad auditora externa, a las 

inconsistencias detectadas en los avances reportados, respecto a 

los medios de verificación, según sea el ajuste solicitado. 

b) Los requerimientos de ajustes que no deriven de una revisión de 

algún ente auditor, quedarán sujetos a valoración y autorización 

del Contralor Municipal, salvaguardando que dichas solicitudes no 

deriven en futuras observaciones realizadas por el ente auditor al 

Ayuntamiento de Cañada Morelos, Puebla o de la ASE Puebla. 

c) El documento con la solicitud deberá estar signado por el titular de 

Departamento, exponiendo la debida justificación, aclarando los 

ajustes requeridos y precisando las diferencias en una tabla que 

indique él DICE y él DEBE DECIR. 

d) En el caso de no cumplir con los requerimientos expuestos en los 

incisos a y b, se tomará como improcedente de sustento la 

solicitud. 

● En los incumplimientos a los lapsos de tiempo establecidos para la 

solventación de observaciones, la remisión de los formatos firmados por 

responsables de la información, así como para otras que se involucren en el 
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proceso de evaluación, se enviará un informe de manera oficial a la Contraloría 

Municipal para las acciones procedentes. 

● Para los periodos de capturas de avances de los indicadores establecidos 

en los Programas Presupuestarios, no habrá prórrogas en los periodos 

determinados para el proceso de evaluación, a excepción de los casos que estén 

plenamente justificados, quedando sujetas a valoración y autorización de la 

Contraloría Municipal. 

● Para los componentes y actividades que sean generados de manera 

extraordinaria y a su vez sean autorizados por cabildo, serán incluidos dentro 

de la Evaluación. 

● A las evaluaciones de los Fines y Propósitos de los Programas 

Presupuestarios se les dará continuidad de acuerdo a su frecuencia de medición 

y a la vigencia del Plan Municipal de Desarrollo. 

● Cuando un indicador estratégico arroje un resultado que impida alcanzar 

la meta anual, y en caso de que la Unidad Responsable quiera cambiarlo por 

uno de gestión para la siguiente programación, deberá solicitar dicho cambio 

mediante oficio firmado por el titular del Departamento. 

● Las auditorías externas que se efectúen a los Programas Presupuestarios 

se realizaran a partir de la evaluación que haya efectuado la Contraloría 

Municipal, considerando que los auditores externos deben sujetar su calendario 

de evaluaciones periódicas a un plazo trimestral de conformidad a lo 

establecido en la normatividad. 

 

10.2 Responsabilidades de los Titulares de las Unidades Responsables. 

● Recabar y revisar la información de los avances del departamento, así 

como los medios de verificación que sustenten las cifras a reportar.
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● Analizar, revisar y ordenar la información que será reportada en el 

proceso de evaluación a la Controlaría, mediante los Medios de Verificación 

correspondientes. 

● Presentar en la captura de avances los comentarios adicionales de los 

fines, propósitos, componentes y actividades de manera breve, clara, concisa y 

congruente con la meta. 

 

10.3 Parámetros de cumplimiento de los PP’s 

La Contraloría Municipal determinará los parámetros y rangos para la 

evaluación de los PP´s. 

En lo referente a las actividades se capturarán los datos correspondientes en el 

formato de “Calendario Programado”, del mismo modo se capturará la suma de 

los datos registrados en el “Calendario Realizado” a la fecha de corte. 

 

10.4 Criterios de Evaluación 

Los Criterios para realizar la evaluación a los Programas Presupuestarios se 

definen a continuación: 

10.4.1 Criterio 1.- Bajo demanda 

Para las actividades que se encuentran etiquetadas con la leyenda “Bajo 

demanda”, se evaluarán en estado Satisfactorio, ya sea que no hayan alcanzado 

la meta o que haya rebasado el 100% de lo programado. 

10.4.2 Criterio 2.- Realización anticipada 

Para las actividades que se realicen y/o cumplan antes de lo programado por 

cuestiones externas o ajenas al área responsable debidamente justificadas, se 

evaluarán en estado Satisfactorio. 

10.4.3 Criterio 3.- Sobrecumplimiento de metas superior al rango del estado 

satisfactorio 

Para componentes y actividades que presenten un avance superior al rango del 

estado satisfactorio de las metas, se evaluarán en estado “Satisfactorio” 

habiéndose justificado documentalmente las causas ajenas al departamento 

responsable de sobrecumplimiento tales como: 

● Actividades por contingencia 
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● Cambios en la normatividad 

● Asignación extraordinaria de recursos federales, estatales, municipales o 

de particulares 

● Instrucciones del Presidenta(e) Municipal 

● Acuerdo de Cabildo o solicitud de Regidores 

● O cualquier otra justificación de peso ajena a la Unidad responsable. 

Lo anterior se evaluará como eficiencia, tanto en el componente como en las 

actividades. 

 

10.4.4 Criterio 4.- No iniciados por causas externas 

Para componentes y actividades que no se realizaron por causas externas, se 

asignará un cuadro de texto con las iniciales “NI” (No Iniciado) siempre y cuando 

corresponda a por lo menos una de las siguientes situaciones: 

 

● Etiquetado “Bajo Demanda” y no se presentó avance alguno. 

● Que se justifique que es “Bajo Demanda” y no se haya etiquetado desde 

el inicio de su programación. 

● Que su realización esté sujeta a algún tipo de recurso financiero y éste no 

haya sido asignado o se haya cancelado. 

● Que dependa de la colaboración, apoyo o coordinación de dependencias 

del ámbito estatal o federal. 

● Por cambios en la normatividad que cancelen o afecten las atribuciones 

del departamento. 

● O cualquier otra justificación de peso ajena a la Unidad responsable 

avalada oficialmente por el titular. 

En estos casos, el hecho de no presentar avances, no implica un incumplimiento 

imputable al ejecutor, si no que se aplica un criterio de cuantitativo a cualitativo 

para establecer su estado como no iniciado. 

Por otra parte, existe el caso de las actividades programadas para cortes 

posteriores a la evaluación que se realiza, que comenzaron a generar resultados 

parciales en los cortes intermedios, pero que su cierre sea posterior a éstos, 

para estas se seguirán manejando como no iniciadas y los avances se anotarán 

sólo en la observación (no en la calendarización) en virtud de que la cifra final 

se tendrá hasta el último trimestre, y no serán evaluadas”. 
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10.5 Mediciones. 

Las mediciones de la evaluación se definen mediante: 

10.5.1 Eficacia 

Esta medición se basa en el cumplimiento de la meta establecida en un tiempo 

determinado. La forma de evaluar los Programas Presupuestarios en sus 

diferentes niveles, que van del fin, propósito, componente y actividades, tendrá 

una relación causa- efecto directa a su nivel superior inmediato, en una lógica 

vertical. 

Para comprender cómo se evalúa esta dimensión, debemos tomar en cuenta 

los siguientes puntos: 

● Estados y rangos de valor de cumplimiento. 

● El tipo de indicador registrado a nivel de fin, propósito, componente y 

actividades. 

● Las fechas de inicio y término establecidas para el nivel de fin, propósito, 

componente y actividades. 

● Las actividades que estén bajo demanda y no hayan sido requeridas, se 

reportarán como no iniciadas y no serán sujetas a evaluación, lo mismo aplicará 

para aquellas que su realización esté programada con fecha posterior a la 

evaluación. 

 

 

10.5.2 Eficiencia 

Esta medición se basa en el cumplimiento de la meta establecida en un tiempo 

determinado y con la optimización de los recursos públicos. La forma de evaluar 

a los Programas Presupuestarios en sus diferentes niveles, que van del fin, 

propósito, componente y actividades, tendrá una relación causa-efecto directa 

a su nivel superior inmediato, en una lógica vertical. 

Para comprender cómo se evalúa esta dimensión, debemos tomar en cuenta 

los siguientes puntos: 

● Estados y rangos de valor de cumplimiento. 

● El tipo de indicador registrado a nivel de fin, propósito, componente y 

actividades. 
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● El comportamiento de la ejecución del presupuesto del componente, en 

congruencia con el avance reportado de la meta establecida. 

● Las fechas de inicio y término establecidas para el nivel de fin, propósito, 

componente y actividades. 

● Las actividades que estén bajo demanda y no hayan sido requeridas, se 

reportaran como no iniciadas y no serán sujetas a evaluación, lo mismo aplicara 

para aquellas que su realización este programada con fecha posterior a la 

evaluación. 

 

10.5.3 Eficacia Global Anual 

Para obtener la eficacia Global Anual 

de cada Programa Presupuestario 

durante los cortes de marzo, junio y 

septiembre se tomarán las 

actividades, componentes, propósitos 

y el fin en estado satisfactorio, 

excepto los no iniciados, dado que al 

momento del corte los que estén en 

estado preventivo o insatisfactorio al final del año pueden pasar a un estado 

satisfactorio. 

 

10.5.4 Eficacia Global Trimestral 

Para sacar la eficacia global trimestral 

de cada Programa Presupuestario, el 

numerador se conformará solo de la 

sumatoria de los indicadores que 

estén en estado satisfactorio, y el 

denominador se conformará de restar 

los indicadores no iniciados al total de 

los indicadores, se dividen y se multiplican por 100. 
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Para calcular la eficacia y/o eficiencia global del Componente se hará de la 

siguiente manera: 

Al resultado obtenido de la eficacia o eficiencia del componente se le asigna una 

ponderación del .70 y el .30 restante será la eficacia en el cumplimiento de las 

actividades, quedando la fórmula de la 

siguiente manera: 

Porcentaje de eficacia global del 

componente= Eficacia del componente x 

(0.70) + el promedio de Eficacia de las 

actividades x (0.30).  

 

Todas las actividades, abonen o no al componente suman para obtener el 

promedio de eficacia de estas. 

Cuando la fecha de término de alguna actividad programada no haya llegado, 

ésta no se tomará en cuenta para obtener la eficacia del componente y se 

reportará como no iniciada. 

Para obtener la eficacia del Componente con comportamiento ascendente, 

nominal o regular se toman como variables: 

 

Variable 1 (Numerador): Se toma la 

sumatoria de la Variable 1 realizada al corte 

Variable 2 (Denominador): Se toma la 

sumatoria de la Variable 1 programada al 

corte, quedando la fórmula de la siguiente 

manera: 

 

Para obtener la eficacia del Componente con comportamiento descendente la 

fórmula se invierte: 
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Variable 1 (Numerador): Se toma la 

sumatoria de la Variable 1 programada al 

corte 

Variable 2 (Denominador): Se toma la 

sumatoria de la Variable 1 realizada al 

corte, quedando la fórmula de la siguiente manera: 

 

 

10.6 Resultados de la Evaluación 

La presentación de los resultados se hará mediante el REED el cual debe tener 

las siguientes características: 

● Formato homogéneo a los actores que toman decisiones. 

● La inclusión de los criterios de evaluación. 

● Mostrar el avance en el cumplimiento de las metas establecidas en los 

PP’s de manera ejecutiva. 

● Presentar un resumen de la información, así como su interpretación. 

La Contraloría podrá realizar un Reporte Global de Resultados, mismo que 

contendrá el resumen ejecutivo de la evaluación del desempeño de todos los 

Programas Presupuestarios, el cual será turnado a la o el Presidente Municipal 

Constitucional y en caso de ser necesario al H. Cabildo. 

 

10.7 Políticas de la Evaluación 

● El proceso de evaluación deberá quedar establecido en los Manuales de 

Organización y Procedimientos, los cuales deberán ser revisados y en su caso 

actualizados por lo menos una vez por año, dentro del primer trimestre del año. 

● La Contraloría, atendiendo los diferentes requerimientos del H. 

Ayuntamiento, podrán identificar necesidades de evaluación. El proceso para 

identificar las necesidades de evaluación partirá de la documentación de 

conceptos o rubros, instancias auditoras, modalidades, información solicitada 

(reportes, evidencias, etc.), los requerimientos que surjan con la 

implementación de nuevos proyectos estratégicos, entre otros. 

● Los resultados de la evaluación deberán ser analizados por la Contraloría 

Municipal, a fin de mejorar la propuesta programática del siguiente ejercicio. 
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11. CAPÍTULO 11: CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN Y 

SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS CON 

PERSPECTIVA DE GÉNERO 

 

El objetivo general es incorporar la perspectiva de género en los procesos de 

planeación, programación, presupuestación, ejercicio, control, monitoreo, 

seguimiento, evaluación y rendición de cuentas de los PP’s para lograr la 

igualdad sustantiva y de resultados entre mujeres y hombres. 

 

11.1 Ciclo de presupuestos públicos con perspectiva de género 

Los presupuestos públicos son un instrumento de la política pública para el 

avance hacia la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. 

Tal como se planteó en el numeral 5.6. Programa Presupuestario (PP.), a 

continuación se describe el Ciclo Presupuestario, ahora con el agregado 

“incorporar la perspectiva de género” que, según el material documental 

especializado en la materia, considera seis etapas:  

Etapa del Ciclo 

Presupuestario 

Breve descripción de la categoría, considerando el 

agregado “perspectiva de género”. 

1. Planeación 
Elaborar un diagnóstico de la condición de género del 

territorio local, desde la metodología de marco lógico. 

2. Programación y 

Presupuestación 

Diseñar los programas presupuestarios, componentes y 

actividades para asegurar la asignación presupuestal de 

acuerdo a los recursos financieros autorizados y por 

autorizar en el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 

en cuestión. 

3. Ejercicio y control 

Llevar a cabo las actividades proyectadas en el programa 

presupuestario y sus respectivos componentes y 

actividades. 

4. Monitoreo y 

seguimiento 

Generar reportes de avance presupuestal de las 

actividades programadas, identificando: porcentaje de 

avance en la actividad, montos asignados, indicadores y 

población beneficiaria desagregada por sexo. 
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5. Evaluación 

Llevar a cabo una evaluación cuantitativa y cualitativa de 

los resultados de implementación por parte de la 

Contraloría. 

6. Rendición de 

cuentas 

Publicar los resultados en los portales de transparencia de 

los gobiernos locales. 

Como se observa en el ciclo presupuestario detallado anteriormente, incorporar 

programas presupuestarios con perspectiva de género implica una asignación 

de recursos específicos y etiquetación del gasto, a fin de acelerar el camino hacia 

la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, una igualdad hecha realidad 

más allá de los diagnósticos, las normas y los planes. 

Por tanto, los programas presupuestarios con perspectiva de género son una 

acción concreta de la voluntad política y de compromiso de los gobiernos hacia 

la igualdad sustantiva. 

 

11.2 Procedimiento para la elaboración y seguimiento de los Programas 

Presupuestarios con perspectiva de género 

Con el objetivo de integrar la “Presupuestación Basada en Resultados con 

Perspectiva de Género”, en el Gobierno Municipal de Cañada Morelos, Puebla, 

se establece a continuación la secuencia de acciones que deberán seguir las 

unidades responsables en cada etapa del ciclo presupuestario. 

Etapa 1. PLANEACIÓN 

Actividades Responsable (s) 

1.1 Diseñar el Programa para la igualdad entre mujeres y 

hombres del Municipio de Cañada Morelos, Puebla, para el 

periodo gubernamental correspondiente, que dé 

cumplimiento al enfoque transversal de la perspectiva de 

género en el PMD. 

Regidor de Grupos 

Vulnerables, 

Personas con 

Discapacidad y 

Juventud. 

DIF Municipal. 

1.2 Cada Unidad Administrativa, designará a un responsable, 

de apoyar en la planeación y el seguimiento de las 

actividades que integran los componentes de los PP’s 

vinculados con el Programa de Equidad de Género. 

Regidor de Grupos 

Vulnerables, 

Personas con 

Discapacidad y 

Juventud. 
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DIF Municipal. 

1.3 Conocer el diagnóstico cuantitativo y cualitativo 

actualizado de las mujeres y los hombres del Municipio de 

Cañada Morelos, Puebla e identificar las brechas de género 

que considere el Programa de Equidad de Género . 

Regidor de Grupos 

Vulnerables, 

Personas con 

Discapacidad y 

Juventud. 

DIF Municipal. 

1.4 Conocer e identificar las líneas de acción del Programa de 

Equidad de Género, asignadas a las Unidades 

administrativas que representa. 

Regidor de Grupos 

Vulnerables, 

Personas con 

Discapacidad y 

Juventud. 

DIF Municipal. 
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Etapa 2. PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN 

Actividades Responsable (s) 

2.1 De acuerdo a la información recopilada en la etapa anterior 

(planeación), los titulares de las Unidades responsables, 

coordinarán que al interior de su departamento, los 

responsables, diseñen los componentes y/o actividades 

alineados al Programa de Equidad de Género, que contribuyan 

a reducir la brecha de género detectada. 

Regidor de Grupos 

Vulnerables, 

Personas con 

Discapacidad y 

Juventud. 

DIF Municipal. 

2.2 Las actividades enfocadas a implementar la equidad de 

género, deberán tener asignado el presupuesto que garantice 

el cumplimiento de las metas de tal manera que quede incluido 

en el Presupuesto de Egresos del H. Ayuntamiento para el 

ejercicio fiscal correspondiente. Lo anterior, permitirá 

identificar el gasto para la igualdad sustantiva entre mujeres y 

hombres y darle un seguimiento puntual durante la 

administración municipal. 

Regidor de Grupos 

Vulnerables, 

Personas con 

Discapacidad y 

Juventud. 

DIF Municipal. 

 

 

Etapa 3. EJERCICIO Y CONTROL. 

Actividades Responsable (s) 

3.1 Las unidades administrativas llevarán a cabo las actividades 

enfocadas a implementar la equidad de género, asegurando 

ejercer el presupuesto en tiempo y forma. 

Regidor de Grupos 

Vulnerables, 

Personas con 

Discapacidad y 

Juventud. 

DIF Municipal. 
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3.2 Las unidades responsables deberán llevar registros de 

control de la población beneficiaria desagregada por sexo, cada 

vez que ejecuten las actividades programadas. 

Regidor de Grupos 

Vulnerables, 

Personas con 

Discapacidad y 

Juventud. 

DIF Municipal. 

 

Etapa 4. MONITOREO Y SEGUIMIENTO 

Actividades Responsable (s) 

4.1 El titular de la unidad responsable, deberá reportar de manera 

trimestral a la Contraloría Municipal la siguiente información: 

● PP’s, componentes, actividades, vinculados a la equidad de 

género. 

● Unidad de medida de las actividades vinculadas con el 

Programa de Equidad de Género. 

● Porcentaje de avance en la ejecución de las actividades 

enfocadas a promover la Equidad de Género. 

● Monto del presupuesto ejercido de las actividades 

enfocadas a promover la Equidad de Género. 

● Población beneficiaria desagregada por sexo, de las 

actividades enfocadas a promover la Equidad de Género. 

● Observaciones y/o comentarios. 

Regidor de Grupos 

Vulnerables, 

Personas con 

Discapacidad y 

Juventud. 

DIF Municipal. 

 

Etapa 5. EVALUACIÓN 

Actividades Responsable (s) 

5.1 La evaluación de las actividades vinculadas a promover la 

Equidad de Género , se realizará a través de: 

a) Medición cuantitativa: Cumplimiento de las metas de las 

actividades. 

b) Revisión de los medios de verificación (Contraloría). 

c) Medición de indicadores estratégicos. 

Regidor de Grupos 

Vulnerables, 

Personas con 

Discapacidad y 

Juventud. 

DIF Municipal. 
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Etapa 6. RENDICIÓN DE CUENTAS 

Actividades Responsable (s) 

6.1 Generar un “Informe de Resultados”, que integre como mínimo 

la siguiente información: 

a) Generalidades. 

b) Resultados de avance en los PP’s vinculados a las líneas de acción. 

c) Población beneficiaria desagregada por sexo. 

d) Monto del presupuesto ejercido con perspectiva de género. 

e) Evaluación cualitativa o análisis de indicadores estratégicos. 

f) Líneas de acción atendida y por atender. 

Regidor de Grupos 

Vulnerables, 

Personas con 

Discapacidad y 

Juventud. 

DIF Municipal. 

6.2 Dar a conocer el “Informe de Resultados”, de manera periódica 

a la o el Presidente Municipal y a las y los titulares de los 

departamentos de la administración pública Municipal y promover 

la publicación de avances en el Portal de Transparencia del H. 

Ayuntamiento. 

Regidor de Grupos 

Vulnerables, 

Personas con 

Discapacidad y 

Juventud. 

DIF Municipal. 
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12. CAPÍTULO 12: VIGENCIA 

 

Los presentes Lineamientos entrarán en vigor a partir del día siguiente de su 

aprobación y estarán vigentes hasta en tanto no exista disposición legal que los 

derogue. 

Deberán actualizarse en los siguientes casos: 

● Cambios en los ordenamientos legales. 

● Modificación de la estructura orgánica, atribuciones y funciones de la 

administración pública municipal. 

● Modificación de procedimientos de las unidades responsables 

involucradas en la coordinación de los procesos de programación, 

presupuestación y evaluación: la Contraloría y la Tesorería. 

En caso de modificación de los Lineamientos, el respectivo proyecto se 

presentará a la Contraloría para su autorización y registro. 

De igual forma, en cada cambio de administración se deberán revisar y, en su 

caso, actualizar con base en el nuevo PMD y la estructura orgánica aprobada.  


